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SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas - FUERA DE CÓRDOBA Pesetas
Un mei .
Trimestre.
Seis meses.
Un año. .

. 	. 	 3
• 	 . 825
. . 16 50
. 	 . 33

Un mes. .
Trimestre.
Seis meses.
Un año. .

. . 11 25

. . 22 50

. 	 . 45
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Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por,cuyo conducto se pasarán ä los
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abrir, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidan rán, bajo su más estre-cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLETIN, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.-- COO(Orftle con la condición 4. a del_
pliego que ha servido de base para la subasta, no se in-
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su
publicación, 6 garanticen el pago, á razón de 2Ç centi-mos por linea 6 parte de ella, y la venta de números
sueltos á 40 céntimos.

Número suelto, yio céntimos de peseta.

Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BoL perna dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, ende permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

Articulo I.° Las leyes obligarán en la Península, islas
Baleares y Canarias, á los' veinte días de su promulga-
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día en que termina la inserción
de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
Cumplimiento.

Art. 3. 0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren 10 contrario.---(Código civil vigente).

Real decreto 1 Instrucción de z.� de Ene-ro de 1905.—
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y munici-
paes abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios
eul autoricen las subastas, los derechos por ellos deven-
gados y los suplementos adelantados por los mismos, así
como los derechos de inserción de los anuncios en los
periódicos oficiales; cuidando de reintegrarse del rema-
tante, si lo hubiere, del importe total de los ieferidos
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto en
la regla 8. a del art. 8.°
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(Gaceta del rifa 25 de Octubre).
S. M. el REY Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes Don Jaime y
Doña Beatriz, continúan sin novedad en
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.
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Según me comunica el señor Alcalde
de Palma del Río, han sido encontradas
sin dueño conocido dos marranas como
de dos años, paridas, una colorada y otra
negra, con una oreja rajada y en la otra
un golpe; una lechona negra, de unos sie-
te meses, las dos orejas rajadas, mosca
por detrás de la derecha y por delante
en la izquierda, y un lechón y una lecho-
na de unos cinco meses, colorados; cu-
yos semovientes han sido depositados en
don Antonio Molina Godoy.

Lo que hago público en este periódico
oficial para general conocimiento.

Córdoba 26 de Octubre de 1910.
El Gobernador interino,
francisco Contreras.
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Núm. 3.38o

Hago saber: que terminado en borra-
dor el repartimiento de la contribución
urbana de este término, formado para el
próximo año de 1911, queda el mismo
expuesto al público en la Secretaria mu-
nicipal, por espacio de ocho días, que em-
pezarán á correr y contarse desde el si-
guiente al en que este edicto aparezcain-
serto en el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, con el fin de oir las reclamaciones de

ESPIEL
Núm. 3.378

Benito Cano y Sá.nchez Tirado, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: que formado por la comi-

agravios que puedan presentarse duran-
Tte elkaahl-mar4.+A-,

Y para conocimiento de los interesa-
dos se fija el presente en Posadas á vein-
ticuatro de Octubre de de mil novecien-
tos diez.—Rafael Serrano.--Antonio Uce,
da, Secretario.

VILLAVICIOSA
Núm. 3.38i

Den Manuel Murillo Romero, Alcalde presi-
dente del Ayuntamiento constitueional de
esta villa.
Hago saber: que hallándose terminado

en borrador el repartimiento de la con-
tribución urbana para el próximo año de
1911, queda expuesto al público en esta
Secretaría municipal, por término de ocho
días, para que los contribuyentes com-
prendidos en el mismo puedan exami-
narlo y aducir las reclamaciones que á su
derecho convenga.

Villaviciosa 23 de Octubre de 1910.—
Manuel Murillo.

Núm. 3.384
Don Salvador Serrano Reyes, Alcalde consti-

tucional de esta villa.
Hago saber: que debiendo confeccio-

narse en breve el padrón- de todos los ca-
rruajes y coches de lujo existentes en es-
ta localidad, sujetos al impuesto especial
del mismo nombre, de conformidad con
lo que ordena el artículo 20 del Regla-
mento de 28 de Septiembre de 1899, por
el presente se invita á cuantos vecinos y
forasteros alcance la obligación de tribu-
tar por dicho impuesto, para que desde
el día 20 al 30 del corriente mes presen-
ten en esta Alcaldía relación duplicada
del número de carruajes que poseen, cla-
se de los mismos, número de caballerías
y uso á que son destinados, bajo aperci-
bimiento, en caso contrario, de quedar

incursos en la penalidad, probada que sea

Ahnocióvar 19 de Octubre de 1910.—
Salvador Serrano.

DOÑA MENCIA
Núm. 3.357

Don Francisco Crmpos Navas, Alcalde presi-
.dente del Ayuntamiento constitucional de
esta villa.
Hago saber: que aprobados por la su-

perioridad los acuerdos adoptados por la
Junta municipal de mi presidencia para
hacer efectivo el cupo de consumos se-
ñalado á esta villa y sus recargos autori-
zados, el día que haga diez, contados des-
de el siguiente al en que aparezca inserto
este edicto en el BOLETIN OFICIAL y horas
de doce . á catorce, tendrá lugar en la Sala
Capitular de este Ayuntamiento el pri-
mer remate á venta libre y con facultad
de venta ä la exclusiva en los ramos de
carnes, líquidos, sal y alcohol, aguardien-
tes y licores, de todas las especies de con-
sumos, por eI tipo de 31.643'44 pesetas,
y tiempo de uno á cinco años.

El sistema establecido para hacer pro-
posiciones será el de pujas á la Ilana,sien-
do indispensable para tomar parte en la
licitación, presentar la cédula personal y
resguardo de haber consignado el impor-
te del 5 por 100 del tipo señalado, bien
en la Caja municipal de este Ayuntamien-
to 6 en la Caja general de Depósitos.

Las condiciones generales de subasta y
contrato aparecen en el pliego que se
halla de manifiesto en la Secretaria mu-
nicipal durantes las horas hábiles de los
días no feriados, hasta el en que tenga
lugar la subasta.

Durante la primera hora de las dos se-
ñaladas, se admiten proposiciones por el
conjunto de todas las especies y tipo in-
dicado, concediendo la facultad de venta

sión respectiva y aprobado por el Ayun-
tamiento de mi presidenci 	 •
st- ir-""ráel señor Regidor Sindico, el pro-
yecto de presupuesto ordinario para el
ejercicio de 1911, queda de manifiesto al
público en la Secretaria de esta Corpora-
ción, por término de quince días, para que
en dicho plazo pueda ser examinado y
formularse contra el mismo las reclama-
ciones que juzguen pertinentes.

Espiel 20 de Octubre de 1910.—Beni-
to Cano.

POSADAS
Núm. 3.379

Don Rafael Serrano Palacios, Alcalde cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: que aprobado por el Ayun..

tamiento de mi presidencia, previa censu-
ra del señor Regidor Síndico, el proyecto
de presupuesto municipal ordinario, for-
mado para el próximo ario de 1911, que-
da el mismo expuesto al publico en la
Secretaría de dicha Corporación, por es-
pacio de quince días, en cumplimiento y
ä los efectos del ariículo 146 de la vigen-
te ley órganica, cuyo plazo empezará á
correr y contarse desde el siguiente día
al de la inserción de este anuncio en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia.

Posadas 22 de Octubre de 1910.—Ra-
fael Serrano.—Antonio Uceda, Secreta-
rio.
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del Ayuntamiento; Este casa de Manuel
León y terrenos de la Sociedad Minera,
y Oeste terrenos del don José Soto, que-
da dicho expediente expuesto al público
por quince días, en la Secretaría munici-
pal, á fin de que durante ellos pueda exa-
minarlos el vecifidario y formular las ob-
servaciones que estimen oportunas con-
4;a el propecto de adquisición de terreno,
y significar cualesquiera otro pedazo que
consideren en mejores condiciones para
llevar á efecto la /eferida ampliación.

Belmez á 15 de Octubre de 1910.—E1
Alcalde, B. del Mazo.—P. S. M., Juan de
Castro, Secretario.

ALM EDINI LLA
Núm. 3.314

Extracto de los acuerdos adoptados por
este Ayuntamiento durante los meses
de Julio, Agosto y Septiembre del co-
rriente año, que .forma el Secretario

- del mismo en cumplimiento á lo que
disponen el artículo 109 de la ley Mu-
nicipal y Real decreto de 15 de No-
viembre último.

Mes de Yulio
Sesión ordinaria del día 2

Presidencia del señor Alcalde don An-
tonio Vega.

Se leyó y aprobó el acta de la sesión
anterior, y se acordó:

El archivo de los Boletines oficiales re-
cibidos y cumplir las disposiciones
ellos insertas. •

Que se abonen al editor del BOLETIN

OFICIAL 10 pesetas por la inserción en di-
cho periódico de un anuncio de la subas-

! ta de consumos, con cargo al capítulo de
imprevistos.

Que por el señor Alcalde se requiera á
don Justo &les Villar, arrendatario del

en

á la exclusiva de los ramos mencionados.
Si en esta primera hora no se presentaran
proposiciones, durante la segunda se ad-
mitirán por ramos sueltos y tipos señala-
dos á cada especie en el cuadro presu-
puesto, solo por tiempó de un año y sin
concederse en este caso la facultad de
venta á la exclusiva.

De resultar desierto este primer rema»
te, á los diez días, contados desde el si-
guiente ä el de la primera subasta, sin
nueva publicación de edictos en el B0LE-

1 IN OFICIAL, se verificará una segunda en
igual sitio, hora y condiciones, en la que
durante la primera hora se admitirán pro-
posiciones por el conjunto ó ramos suel-
tos y tipos del presupuesto; pero en este
último caso sin facultad de la exclusiva.
Si no se presentaren licitadores, durante
la segunda hora se admitirán proposicio-
nes que cubran las dos terceras partes
del tipo, bien por el conjunto 6 ramos
separados, pero solo por tiempo de un
aislo é igualmente sin facultad de la ex-
clusiva.

La fianza definitiva consistirá, si es en
metálico, en la sexta parte del tipo anual
del remate; y si fuere en fincas, á gusto y
satisfacción del Ayuntamiento, en la ter-
cera parte del expresado remate.

Doña Mencía 22 de Octubre de 1910.
—Francisco Campos.

BELMEZ
Núm. 3.382

Don Bernardo del Mazo Narváez, Alcalde pre-
sidente del Ayuntamiento de Belmez.

Hago saber: que el día 24 del venidero
mes de Noviembre tendrá lugar en el
salón de actos de estas Casas Consistoria-
les la subasta para contratar los arbitrios
municipales cetaulc,..o.,s
de la vía pública y matadero de esta vi-
lla, durante el venidero año de 1911, á
las doce trece horas, respectivamente,
bajo las condiciones de los pliegos que
aprob-dos por el Ayuntamiento se en-
cuentran de manifiesto en la Secretaría
de la Corporación desde esta fecha.

El acto del remate se efectuará con
arreglo á lo prevenido en el artículo 17
de la Instrucción de 24 de Enero de 1905,
siendo los tipos señalados para cada uno
de aquellos, los siguientes: por el arbitrio
sobre ocupación de la vía pública 2.100
pesetas y por el del matadero 4.500 pe-
setas.

Durante la primera media hoi-a de la
seña lada para cada remate se admitirán
todas las proposiciones en pliego cerrado,
en papel de la clase undécima, á la que
acompañará la cédula personal del licita-
dor y resguardo de haber constituido el
depósito del 5 por 100 del valor 6 tipo
del arbitrio á que se proponga hacer pos.
tura, sin cuyos requisitos no será admiti-
da ninguna, como así mismo las que no
cubran igual 6 mayor cantidad que la se-
ñalada á cada arbitrio.

La persona en cuyo favor resulte adju-
dicado el remate de uno 6 de ambos con-
tratos, habrá de constituir como fianza
definitiva el 20 por 100 de la cantidad en
que sean rematados, abonando todos los
gastos causados y que se originen hasta
la terminación de los expedientes.

Modelo de proposición
Don 	 , vecino de 	 ,con cé-

dula personal que acompaña y con capa-
cidad para contratar servicios públicos,
pide se le adjudique la recaudación del
arbitrio municipal establecido sobre 	

(Fecha y firma).
Lo que se hace público por medio del

presente para conocimiento general.
Belmez á 24 de Octubre de 1910.—El

Alcalde, B. del Mazo.—P. S. M., Juan de
Castro, Secretario.

Núm. 3.382
Hago saber: que terminado en borra-

dor el repartimiento de la riqueza urbana
de este término para el año de 1911, que-
da expuesto al público por el plazo de
diez días, contados desde la inserción del
presente edicto en el BoLETIN OFICIAL de
la provincia, en la Secretaría de este
Ayuntamiento, para que durante el mis-
mo pueda ser examinado por los contri-
buyentes y presenten las reclamaciones
de agravio que á su derecho convengan.

Belmez 24 de Octubre de 1910.—E1
Alcalde, B. del Mazo.—P. S. M., 'L'ande
Castro, Secretario.

Núm. 3.382
Hago saber: que en este Ayuntamiento

se instruye expediente para la adquisi-
ción de terrenos y ampliación del paseo
nuevo de esta villa, y habiendo ofrecido
•el vecino de la misma don José de Soto
Barona enagenar al Municipio para dicho
fin un pedazo de terreno de la haza de su
propiedad denominada la cEra de Don
Juan», compuesto de 4.937 metros cua-
drados, inmediatos á dicho paseo, que
linda al Norte con camino 4 la calle León
XIII y solar de don José Soto; Sur terre-

arbitrio de pesas y medidas para que pa-
gue al mismo editor 22 pesetas por la in-
serción del edicto anunciando la subasta
para el arriendo de dicho arbitrio.

Ap!obar la distribución de fondos pa-
ra el presente mes.

Sesión ordinaria del día 9
No tuvo efecto por falta de número de

señores Concejales.
Sesión ordinaria del día 16

Presidencia del señor Alcalde don An-
tonio Vega.

Se leyó y aprobó el acta
anterior, y se acordó:

El archivo de los Boletines oficiales re-
cibidos y cumplir las
ellos insertas.

Aprobar el extracto de
tomados durante el primer semestre del
corriente año, y que se remita al señor
Gobernador civil para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL.

Sesión ordinaria del día 23
No tuvo efecto por falta de número de

señores Concejales.
Sesión ordinal ia del día 30

Presidencia del señor Alcalde don An

tionio Vega.
Se leyó y aprobó el acta de la

anterior, y se acordó:
El archivo de los Boletines oficiales

cibidos y cumplir las disposiciones
ellos insertas.

Que desde el 1 al 8 de Agosto próxi-
mo tenga lugar la cobranza del tercer tri-
mestre de consumos y arbitrios extaror-

dinarios y la del reparto de guardería ru-
ral de este año.

Aprobar la cuenta presentada mor don
Rafael García Coca, importante 150 pe-
setas por medicinas sutninistradas á en:
fermos pobres durante el primer trimes-
tre del corriente año, y que se proceda á

su pago.
Que se abonen á don Pablo Repullo

Molina 21'25 pesetas por premios facili-
tados para mejorar la enseñanza; 10 pe-
setas al tallador don Miguel Adolfo Ari-
za Sánchez; 121 pesetas al maestro de
música don Manuel Ruiz Simón, y 60 pe-
setas á don Manuel Márquez Montoro
por las palmas suministradas para la
tiyidad del Domingo de Ramos.

PÓSITO

Sesión ordinaria del día 16
Presidencia del señor Alcalde don An-

tonio Vega.
Se leyó y aprobó el acta

anterior, se acordó:
Quedar enterados

Sesión ordinaria del día 13
No tuvo efecto por falta de número de

señores Concejales.
Sesión extraordinaria del dta 18

Presidencia del señor Alcalde don An-
tonio Vega.

Se leyó y aprobó el acta de la sesión
anterior, y se acordó:

Aprobar el proyecto de presupuesto
municipal ordinario formado para el año
de 1911, y la tarifa de arbitrios extraor-
dinarios que, para cubrir el déficit que en
el mismo resulta, y sin perjuicio de lo
que en definitiva acuerde la Junta muni-
cipal, ha de proponerse al Gobierno.

Sesión ordinaria del día 20
Presidencia del señor Alcalde don An-

tonio Vega.
Se leyó y aprobó el acta de la sesión

anterior, y se acordó:
El archivo de los Boletines oficiales re-

cibidos y cumplir las disposiciones en
ellos insertas.

Prorrogar hasta el día 5 de Septiembre
próximo el periodo voluntario de cobran-
za del reparto de guardería rural.

Sesión ordinaria del día 27
No tuvo efecto por falta de número de

señores Concejales.
PÓSITO

Sesión ordinaria del día 6
Presidencia del señor Alcalde don An-

tonio Vega.
Se leyó y aprobó el acta de la sesión

anterior, y se acordó:
Que el día 1.° de Septiembre próximo

se celebre la cuarta subasta para enage-
nar los bienes de este Pósito, con rebaj a
del 45 por 100 del tipo que sirvió de ba-
se para la primera.

Da cUe-nta y lectiira de una comuni-
cación, núm. 204, fecha 26 de Julio últi-
mo, del señor Jefe de la Sección de Pósi-
tos de esta provincia, transcribiendo otra
del Excmo. Sr. Delegado Regio, fecha
22 del mismo mes, participando haber
aprobado la visita girada ä este Pósito
por el subdelegado don Carlos Díez de
Oñate, la Corporación quedó enterada y
acordó prestar el más exacto cumpli-
miento á cuanto se dispone en citada co-
municación, y que por el señor Alcalde
se proceda á la instrucción del oportuno
expediente para la redención de los cen-
sos en favor del Establecimiento 6 para
su enagenación en subasta.

Mes de Septiembre
Sesión ordinaria del día 3

Presidencia del señor Alcalde don An-
tonio Vega.

Se leyó y aprobó et acta de la sesión
anterior, y se acordó:

Quedar enterados de la Real orden del
Ministerio de Hacienda, trasladada con
fecha 13 de Agosto último por la Direc-
ción general de Contribuciones al señor
señor Delegado de Hacienda de esta pro-
vincia, y que aparece inserta en el BOLE-

TIN OFICIAL núm. 207, (le 30 del expresa-
do mes, por la que se dispone que desde
1. 0 de Enero del año de 1911 se sustitu-
ya en esta provincia el sistema de cupo
por el de cuota, y que el tipo de grava-
men con que desde la expresada fecha
debe contribuir la riqueza imponible rús-
tica y pecuaria, comprobada en el avan-
ce catastral de la misma provincia, sea el
de 14 por 100.

Aprobar la distribución de fondos pa-
ra el presente mes.

2
	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

(el que sea), de este término, durante el
próximo ario de 1911, mediante la canti-
dad de 	  (en letra) pesetas, que ofre-
ce pagar conforme al pliego de condicio-
nes, del cual se halla enterado y con-
forme.

de la sesión

disposiciones en

los acuerdos

sesión

re-
en

les-

de la sesión

circular del
señor Delegado Regio de Pósitos fecha 8
del que cursa, dictando las reglas ä que
han de. ajustarse los repartos de granos y
metálico, y prestar á la misma el más
exacto cumplimiento.

Que la cobranza voluntaria de los cré-
ditos á favor de este Pósito tenga lugar
desde el 1 al 31 de Agosto próximo, to-
dos los días hábiles, para lo cual se fijen
y publiquen los correspondientes edictos.

Mes de Agosto
Sesión ordinaria del día 6

Presidencia del señor Alcalde don An-
tonio Vega.

Se leyó y aprobó el acta de la sesión
anterior, y se acordó:

El archivo de los Boletines oficiales re-
cibidos y cumplir las disposiciones en
ellos insertas.

Aprobar la distribución de fondos pa-
ra el presente mes.
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Sesión del día 3
Presidencia del señor Alcalde don An-

tonio Vega.

Se acordó nombrar á don Vicente Ro-.
dríguez,Villuendas comisionado para pre-
sentar ante la Comisión mixta de Reclu-
tamiento, el día 10 del actual, al mozo
del reemplazo de este año Francisco Mu-..
tioz Pérez.

Almedinilla 10 de Octubre de 1910.—
El Secretario, Vicente Rodríguez. .

El extracto que antecede ha sido apro-
bado por el Ayuntamiento en sesión or-
dinaria del día 15 del que cursa.

Almedinifia 17 de Octubre de 1910.—
Vicente Rodríguez.—V.° B.°: El Alcalde,
Vega.

CÓRDOBA
Núm. 3.397

Aprobado por el Excmo. Ayudtamien-
to de mi presidencia, en sesión celebrada
en el día de hoy, el presupuesto de in-
gresos y gastos que ha de regir en la pró-
xima anualidad de 1911, queda expuesto
al público, en la Secretaría municipal,
hasta el día 30 del que rige, para que du-.
rante ese p-riodo pueda ser examinado
pof cuantas personas lo tengan por con-
veniente, antes de someterlo ä la delibe-
ración y acuerdo de la Junta adminis-
trativa.

Lo que se anuncia en cumplimiento de
cuanto determina la ley orgánica.

Córdoba 25 de Octubre de 1910.—
José García Martínez.

GUADALCAZAR
Núm. 3.392

Don Eduardo Cadenas Rejano, Alcalde consti-
tucional de esta villa.
Hago saber: que terminado en borra-

dor el padrón de cédulas personales de
este término municipal, para el año pró-
ximo de 1911, queda de manifiesto al
público, en la Secretaría de eSt ,;. Ayunta-
miento, durante el plazo de ocho días,
para que los individuos en él comprendi-
dos puedan examinarlo y aducir las re-
clamaciones que crean oportunas.

Lo que se hace público para el gene-
ral conocimiento.

Guadalcazar 25 de Octubre de 1910.
—Eduardo Cadenas.

Núm. 3.393
Hago saber: que terminado el reparto

de la contribución urbana de este térmi-,
no municipal, 'para el próximo año de
1911, queda expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por tér-
mino de ocho días, durante cuyo plazo
puede ser examinado por cuantos pue-
dan estar interesados en referido docu-
mento.

Guadalcázar 25 de Octubre de 1910.
—Eduardo Cadenas.

Núm. 3.394
Hago saber: que debiendo procederse

ä la recaudación del cuarto trimeStre del
repartimiento de consumos y arbitrios
extraordinarios, en los días del 1 al 5 in-
clusive de Noviembre próximo, como pe-.
riódo voluntario, en el local de esta casa
Ayuntamiento, por el Recaudador muni-
cipal, se hace público por el presente pa-
ra conocimiento de los interesados; pre-
viniéndoles que pasado dicho plazo sin
hacer efectivas sus cuotas se procederá._

por lar vía de apremio á su cobro.
Guadalcázar 25 de Octubre de 1910.

—Eduardo Cadenas.
CAST-RO DEL RIO

Núm. 3-395
Don Eduardo Criado y Caballero, Alcalde

constitucional de esta villa.
Hago saber: que aprobado por el

Aytintamiento de mi presidencia, previo
a

2. a Para tomar parte en la subasta es
condición indispensJ ble el consignar pré-

-viamente en' la mesa del Juzgado una can-
tidad por lo menos igual al diez "i3br cien-
to del tipo de la subasta.

Careciendo él procesado de títulos
de Propiedad de la finca de que se trata,
se previene á los que deseen tomar parte
en la subasta que esta falta será suplida á
Su tiempo y ä costa de dicho procesado,
Sin que tenga derecho el rematante á'exi-
gir ninguna otra clase de titulación.

Dado en Córdoba ä veinte y cuatro de
Octubre de mil novecientos diez.—Angel
de Larriva.—E1 Escribano, Teodä miro
Fernández.

' FUENIT. OBEJUNA
Núm. 2.477

Don Luis Madrid Keterlin, Juez municipal de
esta villa y aceid ,ntal de primera instancia
de la misma y su partido, por usar de licen-
c ia el propietario.
Hago saber: que por . el Procurador don

Manuel Burón Carrasco, en representa-
ción de la Sociedad Minera y Metalúrgica
de Peñarroya, Compañía anónima, domi-
ciliada en París, Plaza Vendome, número
doce, se ha solicitado de este Juzgado la
instrucción nie oportuno expediente para
inscribir á favor de dicha Sociedad en el
Registro deia propiedad de este partido

• el dominio de las fincas siguientes:
1. a Una haza 6 pedazo de terreno al

Sitio de (La Parrilla», término municipal
de esta villa, de cabida de cuatro fanegas,
ocho celemines y tres cuartillos, equiva-
lentes á tres hectáreas, cuatro áreas y se-

: tenta y una centiáreas, que linda por Nor-
te y Sur con terrenos de la expresada So-
ciedad compradora; al Este con el arroyo
de cl.a Parrilla»: -3r al Oeste - con tierras
de doña María Gómez. Esta haza se en-
cuentra atravesada de Sur á Norte por la
vía férrea de Peñarroya ä Fuente del
Arco.

2.a Otra haza ó pedazo de terreno en
dichos sitio y término, de cabida de siete
fanegas, dos celemines y un cuartillo,
equivalentes ä. cuatro hectáreas, sesenta
y tres áreas y veintisiete centiáreas; que
linda por Norte y. Oeste con tierras de la
repetida Sociedad compradora; al Sur
con las de Rafael Mohedano, y al Este
con casas de Escolástico Ambrojo y te-
rrenos de Juan Puche Lajara. Atraviesa
esta finca de Norte á Este el caminó de
Fuente Obejuna ä Peñarroya.

Estas dos relacionadas fincas forman
parte del pedazo de terreno situado en
(La Parrilla» ; término municipal *de esta
villa, cle cabida de veinte fanegas, que se
halla inscrito . en e .Registro cle la propie-
dad de este partirlo ä favor de Juan Ma-
nuel Noguero. Sánchez, causante de: los
vendedores, al folio ciento ochenta y seis
del libro cincuenta y ocho de esta villa,
tomo _ciento setenta y siete, finca número
dos mil trescientos cincuenta y cuatro,
inscripción primera.
...Dichas dos fincas las adquirió la Socie-
dad Minera y , Metalúrgica de Peñarroya
por compra que de ellas hizo ä doña
Agustina Sánchez Perea, doña Polígina,
don José, don Jacinto, doña Araceli y do-
ña María Catalina Noguero Sánchez, se
gún escritura de diez y nneve de Sep-
tiembre de mil novecientos seis ante el
Notario de esta villa don Juan Hidalgo'
Cavanillas,

3. a Una haza de tierra al sitio de «La
Parrilla», de este término, de cabida de

• CÓRDOBA
Nútn. 3.387

Don Angel de Larriva y López de Cervantes,
Juez municipal del distrito de la Derecha de
esta capital, interino de primera instancia
de la misma y su partido. -
Hago saber: que en este Juzgado y por

ante el infrascripto Escribano se siguen
diligencias de apremio para hacer efecti-
vas las costas impuestas á José Rodríguez
Orta, en causa seguida contra el mismo
por contrabando, en las cuales se ha man-
dado sacar á pública subasta la finca si-
guiente, propia del deudor

Un desmontado, al sitio del Gavilán,
término de VillanuevaAel Duque, de ca-
bida cle tres fanegas superficiales, de las
que hay planta'das nueve' celemines de
viña, cide- linda' al Norte con tierraS de
Pedro José Torres; al Saliente con las de
Ildefonso Fernández Alarnillo, y al Sur y
Poniente con terreno inculto, la cual ha
sido apreciada por peritos en su totalidad
en la cantidad de ciento tres pesetas.

Cuyo remate tendrá lugar simultánea-
mente en este Juzgado y en el de Pozo-
blanco el día veinte y uno de Noviembre
próximo, á las doce de su mañana, bajo
las condiciones siguientes:

La No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del precio
en que ha sido valorada la finca descrita,
y que sirve de tipo para la subasta.

, dictamen favorable del señor Regidor
' Síndico, el proyecto del presupuesto or-
dinario que-ha de regir en estellunicipio
durante et Venidero año de 1911, queda
expuesto al público en la Contaduría mil:-
riicipal, por término de quince días, Se-
gún preceptúa el artículo 146 de la ley, á
fin de que pueda ser examinado y dedu-
cirse cintra el mismo las reclamaciones
que estimen convenientes.

Castro del Río 24 de Octubre de 1910.
Eduardo Criado.

LA RAMBLA
Núm. 8.3;96

Dein Juan Rafael Prieto Galán, Alcalde presi--
' Unte: del Ayuntamiento constitucional de

esta ciudad.

Hago saber: que terminado en borra-
, dor el repartimiento de la riqueza urba-

na de este distrito municipal, queiha de
regir en el prtixi ..o año de 1911, queda
expuesto al público, por término de
quince días, en la Secretaría de este
Ayuntamiento, donde podrán examinar-

. lo los interesados y presentar las recla-
maciones ç,le agravio que estimen opor-
tunas, con arreglo al artículo 73 del re-
glamento de 30 de Septiembre de 1885.,

La Rambla 24 de Octubre de 1910
Juan R. Prieto.

PRIEGO
Núm. 3.389

Don Antonio Gamiz Galiz; Alcalde constitucio-
nal de esta ciudad.
Hago saber: -que terminado el reparti-

miento industrial de la contribución te-
rritorial sobre la riqueza urbana de este
distrito muniCipel para el próximo 'año
de 1911, queda expuesto al público en la
Secretaría de 'este Ayuntamiento duran-
te el plazo de ocho días, para q'tle pueda
ser eXarnin-ado y aducir lai reclarriackines

que haya lugar, las cuales sólo podrán
versar sobre error en lás operaciones arit-
méticas. 	 •

Friego 24 de Octubre de 1910.—A.
Ganaiz.

Sesión ordinaria del día 10
Presidencia del seii•Sr - Alcalde don An-

tonio Vega.
Se leyó y aprobó el acta de la sesión

anterior, y se acordó:
El archivo de los Boletines oficiales re-

cibidos y cumplir las disposiciones en
ellos insertas.

Sesión ordinaria del día 17
Presidencia del señor Alcalde don An-

tonio Vega.
Se leyó y aprobó el acta de la sesión-

anterior, y se acordó:
El archivo de los Boletines oficiales re-

cibidos y cumplir las disposiciones en
ellos insertas. 	 .

Sesión ordinaria del día 24
Presidencia del señor Alcalde don An-

tonio Vega.
Se leyó Y aprobó el acta de la sesión

anterior, y, se acordó:
El archivo de lós Boletines oficiales re-

cibidos y cumplir las disposiciones en
ellos insertas.

Autorizar á don Manuel Avila Mérida,
vecino de Priego, para que represente ä
esta Corporación en la sesión que ha de
tener lugar en la Casa Consistorial de di-
cho pueblo para el examen, discusión y
aprobación, del presupuesto de gastos é
ingresos carcelarios para 1911.

JUNTA MUNICIPAL

Sesión del día 10
Presidencia del señor Alcalde don An-

tonio Vega.
, En esta sesión se aprobó por el Ayun-

tamiento y asociados el presupuesto or-
dinario para el año de 1911, y .el expe-
diente de arbitrios para cubrir el déficit
del mismo, y se acordó que, en cumpli-
miento á la disposición tercera de la Real
orden circular de 15 de Febrero de 1893,
se remita uno y otro al señor Goberna-
dor civil de esta provincia.

Sesión del día 17
Presidencia del señor Alcalde don An-

tonio Vega.
En esta sesión se ocupó el Ayunta-

miento y asociados en la adopción de
medios para hacer efectivo - . el - . cupo de
consumos y sus recargos durante el año
de 1911.

Sesión del.dia 26
Presidencia .del seño,r_Akalde don An-

tonio Vega.
Se leyó y aprobó el acta de la sesión

anterior, y se acordó:
Que habiendo sido aprobado por el se-

ñor Gobernador civil de esta provincia,
con fecha 19 del que cursa, el presupues-
to ordinario de este Municipio para el
año de 1911, quedaba autorizado el mis-
mo para cubrir el déficit de dicho presu-
puesto con arbitrios extraordinarios, y en
su virtud 'que, para hacer efectivos di-
chos arbitrios, se ensaye el medio de los
encabezamientos gremiales; si esto no
diese resultado, se , proceda al arriendo á
venta libre, y de resultar este medio ne-
gativo que se remita el expediente al se-
ñor Gobernador civil . Soiicitando autori-
zación para realizarlos por medio de re-
parto vecinal, y se designó una comisión
de señores Concejales para que con el se-
ñor Alcalde presidan- los 'encabezamien-
tos, las subastas á que hubiere lugar y
redacten el oportuno pliego de condi-
ciones.
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trece fanegas, equivalentes á ocho hec-
táreas, treinta y siete áreas y veinte cen-
tiáreas; que linda por Norte y Este con
tierras de Juan Puche Lajara y otras de
la Sociedad compradora, y por Sur y
Oeste con terrenos de la referida Socie-
dad. Dentro del perímetro de esta finca
y sobre la linde de la parte Sur de la
misma existe la parcela de terreno de
dos fanegas y un celimín, equivalentes á
una hectárea, treinta y tres áreas y diez y
seis centiáreas, vendida por doña Juliana
González Moheclano, la cual forma parte
de la estensión superficial anteriormente
deslindada.

4. a Otra haza de tierra conocida con
el nombre de «La Loca», en el mismo
término de esta villa y paraje llamado
de «El Tinto», de cabida de trece fane-
gas, equivalentes ä ocho hectáreas, trein-
ta y siete áreas y veinte centiáreas; que
linda al Norte con terrenos que fueron de
esta misma haza y que hoy pertenecen á
doña Demetria Mohedano Pérez; al Sur
con terrenos de mencionada Sociedad
compradora; al Este con el arroyo que
baja de la Laguna, al Oeste con la carre-
tera de Fuente Obejuna ä Peñarroya.
Esta finca que atraviesa la carretera de
que se deja hecho mérito, constaba de
mayor cabida y de ella solo adquiere el
pedazo de terreno que se deja descrito.

Estas dos últimas fincas las adquirió la
Sociedad Minera y Metalúrgica de Peña-
rroya, con fecha quince de Diciembre úl-
timo, por documento privado ä título de
compra de don Felipe, don Rafael y do-
ña Inés Mohedano Pérez y doña Juliana
González Mohedano, todos mayores de
edad y vecinos de Peñarroya, cuyos ven-
dedores manifestaron en dicho documen-
to que las dos fincas objeto de la venta
las habían adquirido los tres hermanos
Mohedano Pérez de su causante doña Ro-
sa Pérez Paz y la Juliana González Mohe-
dano de su ascendiente don Eusebio Gon-
zález.

Las dos fincas veedidas por los tres
hermanos Mohedano Pérez, procedían: la
situada en «La Parrilla» de su padre don
Juan Mohedano Molina, que la adquirió
de don Manuel Sánchez Mohedano por
escritura pública otorgada el dos de No-
viembre de mil ochocientos setenta, ante
el Notario de Bélmez don Vena ncio Lo-
zano, inscribiéndose en el Registro de la
propiedad á su nombre en el tomo veinte
y ocho, folio cuarenta, finca quince, ins-
cripción primera, con una cabida de diez
y ocho fenegas, equivalentes á once hec-
táreas, cincuenta y nueve áreas y once
centiáreas, en referido sitio y término in-
dicado; lindando al Saliente y Sur con
terrenos de don Felipe Gómez y vereda
del Molino; al Poniente con tierras de
Manuel Sánchez Mohedano, y al Norte
con las de Juan Manuel Noguero, dentro
de cuyos límites se encuentra una suerte
de tierra de dos fanegas de Eusebio Gon-
zález Crespo, que es esta última la que
vende la citada doña Juliana González
Mohedano, con un celemín de terreno
más que arroja la nueva mensura de ella,
y la situada en el paraje llämado de «El
Tinto» y conocida con el nombre de «La
Loca» se halla comprendida en el corti-
jo 6 haza de tierra para pastos y labor,
de cabida de cincuenta fanegas, equiva-
lentes á treinta y dos hectáreas, diez y
nueve.áreas y setenta y nueve centiáreas;

que lindando al Norte con tierras de doña
María Catalina Haba; al Sur con las, de
don Pedro Matías Castillejo, Jacinto Sán-
chez y otros; al Saliente con las de don
Juan Mohedano Molina, y al Poniente con
las de don Antonio Ferreiro,que don Juan
Mohedano Molina, padre, corno queda di-
cho, de los tres hermanos vendedores, ad-
quirió por compra de don losé Rivera de
Soto, según escritura pública otorgada el
dos de Abril de mil ochocientos noventa'
ante el Notario de esta villa don Rogelio

Zamorano y Romero, que fué inscrita en
el Registro de la propiedad de este parti-
do al folio ciento ochenta y ocho del li-
bro cincuenta y uno de esta villa, tomo
ciento cincuenta y dos, finca número
ciento seis duplicado, inscripción tercera,
manifestando además dichos hermanos
MohedantP . Pérez que las dos fincas por
ellos vendidas las adquirieron al falleci-
miento de su madre doña Rosa Pérez Paz,
porque ésta formalizó la titulación de la
herencia de su marido don Juan Mohe-
dano Molina, por medio de un expedien-
te posesorio, aprobado en quince de No-
viembre de mil novecientos uno, é ins-
crito en el Registro de la propiedad de
este partido al folio ciento cincuenta y
ocho, tomo cincuenta y dos, libro diez y
siete de esta villa.

En cuanto ä la parcela de terreno de
dos fanegas y un celemín, vendida por
doña Juliana González Mohedano y com-
prendida dentro del perímetro de la haza
descrita en tercer lugar, solo existe el an-
tecedente de que pertenecía al padre de
la vendedora don Eusebio González Cres-
po, por lo que resulta de la mencionada.
escritura otorgada ante el Notario don
Venancio Lozano y por un acto de con-
ciliación celebrado en Bélmez el veinti-
seis de Noviembre de mil ochocientos se-
senta y ocho; y á pesar de venir pose-
yéndola no aparece que la inscribiese por
título alguno en el Registro de la pro-
piedad.

Y en cumplimiento ä lo prevenido en
la vigente ley Hipotecaria, se convoca ä
las personas ignoradas á quienes pueda
perjudicar las inscripeiones solicitadas,
por medio del presente edicto, que se in-
sertará tres veces en el BOLETIN OFICIAL

de esta provincia, ä fin de que comparez-
can ante este Juzgado, si quieren alegar
su derecho, en el término de ciento ochen-
ta días, en virtud de lo cual se expide
este segundo edicto.

Dado en Fuente Obejuna á doce de
Agosto de mil nuevecientos diez.--Luis
Madrid.—El Escribano, por mi compa-
ñero señor Marina, Manuel Pérez.

RUTE
Núm. 3.372

Don José Eguilaz y Oviedo Castillejo, Juez de
instrucción de esta villa de Rute y su par-
tido.
Por el presente edicto ruego y encargo

ä todas las autoridades así civiles como
militares y agentes de la policía judicial,
se proceda á la busca y ocupación de un
mulo de siete años, mohino, más de mar-
ca, de la propiedad de Juan Rafael Serra-
no Aguilera, habitante en la aldea Je
Zambra y vecino de esta villa, una mula
cerrada, labrada de los dos piés, roja cla-
ra, de la pertenencia de Rafael Miranda
Rey, vecino de Carcabuey, cuñado del
Serrano, y una jaca alazana, con un lu-
cero en la frente, también cerrada y me-
diana, de la propiedad del también `Cu-

fiado del Serrano Aguilera, vecino de
Carcabuey, y llamado Antonio Reyes Ga-

listeo; las que han sido hurtadas en la no-
che del veinte 6 en la madrugada del
veinte y uno del corriente nal,s del cor-
tijo que lleva por nombre el Barranco, si-
to en el término municipal de esta villa
de Rute, de la propiedad del nombrado
Juan Rafael Serrano Aguilera, y cree van
aparejadas, pues también se han hurtado
los aparejos, y caso de ser habidas aludi-
das caballerías, sean puestas ä disposición
de este Juzgado con la persona 6 perso-
nas en cuyo poder se encuentren si no
acreditan su legítima adquisición, y las
que serán conducidas con las seguridades
convenientes á la cárcel de este partido.

Dado en Rute ä veinte y dos de Octu-
bre de mil noveciento diez. —José Egui-

laz.-El actuario, Maximino L. Hernando.
POZOBLANCO

Núm. 3.403
Don Froilán Rodríguez Máquivar, Juez de ins-

trucción de este partido.
Por la presente ruego ä todas las auto-

ridades y encargo á los agentes de la po-
licía judicial, prectiquen diligencias en la
busca de una yegua castaña, de nueve
años, de un metro cincuenta y cinco cen-
tímetros de alzada, raza española, sin de-
fecto físico, y en la nalga izquie: cía el
hierro de la Compañía El Fénix Agríco-
la, hurtada la noche del diecinueve al
veinte del actual al vecino de esta villa
Francisco Jurado Cruz de su olivar al si-
sito Peña de la Cruz, de este término, y
de ser habida sea puesta á mi disposi-
ción, con las personas en cuyo poder se
encuentre, si no acreditan su legítima ad-
quisición; pues así está acordado en el
sumario que instruyo por tal motivo.

Dada en Pozoblanco á veinticuatro de
Octubre de mil novecientos diez.—Froi-
lán R. Maquivar.—El Escribano, Julio
Pellitero.

CABRA
Núm. 3.388

Don Rufino Quintana y Martínez, Juez de ins-
trucción de este partido.
Por virtud del presente, en nombre de

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que Dios
guarde), exhorto y requiero á todas las
autoridades é individuos de la policía ju-
dicial, y en el raro les ruego y encargo,
procedan á la busca y ocupación de un
rucho de ocho meses, pelo rucio, lunar
blanco en el costillar izquierdo del tama-
ño de una mano, y jáquima de correa, el
cual fué hurtado la noche del quince al
diez y seis del actual de terrenos próxi-
mos á la casilla nombrada de Chirana,
donde pastaba, « y era propio del vecino
de Nueva Carteya Ramón Luque Flores,
poniéndolo caso de ser babido, á disposi-
ción de este Juzgado, juntamente con la
persona ó personas en cuyo poder se en-
contrase, si no acreditan su legítima ad-
quisición.

Dado en Cabra ä diez y ocho de Oc-
tubre de mil novecientos diez.—Rufino
Ouintana.—El Actuario, P. H., Rafael
García.

Regimiento lanceros de Sagunto
8.° DE CABALLERfA

Núm. 3.340
Existiendo en este regimiento una va-

cante de herrador de tercera- categoría,
con el sueldo y demás ventajas que le
concede el reglamento aprobado por Real
orden circular de 8 de Junio de 1908,

(C. L., núm. 95), se anuncia por medio
del presente, para que los que deseen
ocuparla dirijan sus instancias al señor
Coronel del -apresado, hasta el día 15 del
próximo mes de Noviembre, en cuyo

día', á las diez de la mañana, se verificará
el 'examen, teniendo derecho á solicitarla
todos los individuos que se encuentren
en filas y los licenciados, cualquiera que
sea la situación en que se hallen, siempre
que además de las condiciones de aptitud
profesional y física, reunan las de mora-
lidad necesarias para el servicio de las
armas, cuyos extremos acreditarán con
los certificados y documentos que pre-
ceptea el artículo 17 del citado regla-
mento.

Córdoba 20 de Octubre de 1910.—El
Comandante mayor, Juan Villavicencio.

2.° Establecimiento de Remonta

Necesitando adquirir este Estableci-
miento las prendas de equipo y montura
relacionadas 5 continuación, en la forma
y precio que las descriptas para diario en
el reglamento de uniformidad en los Re-
gimientos de Lanceros, se hace ¡público
por el presente á fin de que los construc-
tores que lo deseen puedan presentar mo-
delos y proposiciones dirigidas al señor
Coronel hasta el día 31 del actual, siendo
de cuenta de los proponentes la remisión
y devolución de los modelos qué no se
acepten:

22 mantas, 19 monturas, 19 pares de
estribos con acciones, 19 cabez2das
brida con cuatro riendas, 19 bocados, 19
cubre capotes de lona, 19 maletas de
cuero, 22 cabezadas de pesebre, 22 mo-
rrales de pienso, 22 sacas para paja, 19
sacas para cebada, 22 cinchue los, 22 bru-
zas, 22 almohazas, 19 filetes, 19 montan-
tes de filete con frontalera y 22 morrales
de pan.

Córdoba 8 de Octubre de 1910.--El
Comandante mayor, Federico Rayé.—
V.° B.°: El Coronel, Chäcón.
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En lo sucesivo, la subasta de armas in-
tervenidas por fuerza de esta Comandan-
cia, por infracción á la ley de Caza, ten-
drá lugar á las once de la mañana, los
días 1.° de cada mes precisamente, en
vez de á las nueve, como veníase efec-
tuando.

Lo que se hace saber por medio del
presente para el debido cono cimiento.

Córdoba 22 de Octubre de 1910.—El
T. Coronel, primer Jefe, Miguel Pinzón
Carcedo.

Advertencia
Conforme con la condición 4.»

del pliego que ha servido de ba-
se para la subasta, no se inserta-
rá ningún edicto 6 anuncio en
este periódico oficial, qu sea äe
instancia de parte, sin que abo-
nen los interesados el importe de
su publicación 6 garanticen el
pago.

Imp. «La Opinión», Braulio Laportilla, 6
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